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Directriz No. 22-H
 

on fundamento en las atribuc iones que les confi eren los artículos 9, 130, 140 incisos 7), 3), 18) 
Y 20), 146. 176. 180, 188 Y i 89 de la Const itución Política; los articule s 1. 4, 21. 25. 26, 27, 98. 
100. l ü7, 113 incisos 2) y 3) de la Ley No 6227. Ley Genera l de la Adminis tración Pú b lica J~ 2 
de mayo de 1978 y sus refo rmas; el artículo SO de la Ley No. 7097, Ley de Presu puest 
Extraordinario de JS de agosto de 1985 y sus refo rmas, los artículos 1, :5, 21 , 22, 27 Y 28 de J 

Ley No. 8131, Ley de la Administración F inancien¡ de la Repúbl ica y Presupuestos Públi 
18 de set iembre de 200 1 y sus reformas; y el ar tículo l é de la Ley No. 6955 . Ley para el 
Equr librio Financiero del Sector Públic o de 24 de febrero de 198 

C onsider ando : 

1°_ Que la recaudación tributar ia ha d isminuido sign ificativamente en los últimos año 
presentando una caída resp ecto al Producto Interno Bru to. pasando de un 15.3% en el 200 8 a un 
est imado para el 20 11 de W1 ! 3.7%, lo cua l no es suficiente para fin anciar todos los ga slos a los 
que debe hacer frente el Gobierno . 

2°_ Que la situa ci ón fiscal de l país para el año 2010, presentó un result ado defi citario 
sup erior al 5% del Pr oducto Interno Bruto, 10 cual reflej a c laramente que los ingresos comen tes 
son ins ufici entes para afron tar las obliga ciones que le corresponden ni Gobierno . 

3°_ Que de no tomarse medidas en forma inmediata , este elevado déficit causará 
repercusiones de carácter social y económico, afectando los objetivos del Gobierno de 1 

pública en materia de inversión soc ial. y por ende el desarrollo y mejoramiento de las 
condiciones de VIda de los ciudad anos. 

0 _ . Qu e el Poder Ejecutivo en el ejercicio de su potestad de dirección 
gobierno, y com o Órgano re ctor en materia de asignación de los recursos públicos, debe d isponer 
de la recaudaci ón e inversión de las rentas nacionales y lograr una mejor distribuci ón de los 
recursos públicos . 

jl'-- Que para lograr una san a gest ión de los recursos fin anciero s del Estado, se r equ i 
auster idad y la reducción del gasto públ ico, obje tivos que se pueden a lcanzar med iante la 
racionalización de su Uso. as ignán dolos con base en prioridades, para su mejo r aprovechamiento , 
en benefi cio del desarrollo económico y socia l del país . 

5°_ Que para el logro del obje tivo propues to, es necesario que las en tidades públicas 
co laboren Con la reducción del gasto en aqu ellas partid as y subpartidas que no incidan en la 
prestación de l servicio público, m afec ten la ejecución de program as sociales 

10°_ Que a cada Ministro del sector respectivo, le corr esponde velar por el cumpl imiento 
de las medidas que dicte la Pres identa de la Repúb lica en el ejercicio de sus funciones 

Por tan 



Emiten la sig uiente directri 

DIRIGJ SECTOR PUBLIC 

•Artículo ] 0 _ A part ir del año 20 ] 2 las entidades púb licas, de acuerdo con la naturale za de sus 
ctiv idades , deberán rac ionalizar los recursos públicos, por io que no podrán incurrir en gastos 

suntuarios. También deberán minimizar gastos opera tivos como: Transporte en el exterior 
Viáticos en el exterior, Transporte dentro del país, Viáticos dentro de l país, Eq uipo de transporte 
Servi cios de Ges tión y Apoyo. Alimentos y Bebidas: Gastos de publ icida d y propaganda e 
información; Gastos de representación insutucional: Becas, Actividades protocolarias y soc ia les 
y Textiles y ves tuario, obras de arte , entre otros. Con el fin de venficar lo anterior. 1 
. stituciones deberán j ustificar ampliamente, ante el ente que apru eba sus presupu estos. I 
necesidad de incorporar cada uno de los gastos con temp lado s en el presupuesto ordi 
crná s documentos presupuestari os. 

Art iculo 2°_ A partir del año 2012 las ent idades p úblicas, que reqUleran adqu irir equipo d 
c ómputo y veh ículos, procurarán real rzar dich a gestión m ediante la modalidad de "Leasin, 
operativo" (arrendamiento). De igual forma. para la a dqurs ic i ón de bie nes y servicios procurar án 
hacer uso del mecanismo denormnado "Convenio Marco" 

ículo 3°_ A partrr de In pub licación de esta directriz.. las ins utuciones publicas y órgano 
desconcentrados que se financien con recursos provenientes de transferencias del Presupuesto de la 
República y que tienen capacidad legal para cob rar por los serv icios que prestan. med iante el cob 
directo a quienes los reciben, deberán establecer precios y tarifas que cubran los costos necesa rio 
para prestar el servicio y él la 'vez permi tan una retribución competi tiva, garan tizando el adecuad 
desarrollo de la actividad y de esta manero reducir su dependencia del Presupuesto Na cional 

Para tales efectos a partir de l pr imer año sigu iente ti la publicación de esta dir ectri z, deber 
cubrir con estos recursos sus gastos operativos incluyendo el pago de la plan illa. De presentan; 
algún inconvenien te para atender esta disp osición deberán justificarlo ante el Poder Ejecutivo. 

Artículo 4°_ Se insta respe tuosamente a los Jerarcas de los Supremos Poderes. Leg islativo 
rnblca Leg islativa, Contraloría General de la República y Defensorí a de los Habitan 

Jud icial as í corno al Tribunal Supremo de Elecciones, dado que sus gastos son 
través del Presupuesto Nacional , para que colaboren en la aplicación de les medidas señalada 
los artículos 1:) v 2° de esta directriz. ASimismo. se insta a los Jerarcas de las Universi dr 
Estatales , de las Municipalidades , y de la Caja Costarricense de Seguro Social, para que también 
como parte de l Estado Unitario Costarricense, en igual forma, co laboren en la aplicac ión de esr 
medidas, en concordancia con la contención de l gasto público. 

Articulo 5 ('- Los dis tin tos jerarcas de las ent idades públicas serán los responsabl es de la 
p licaci ón de lo dispuesto en la presente direc tn z, en lo que les co rrcsoond, 

Artí culo 6°-Ri ge i:I partir de su pubhcaci ón. 

· """ itida en la Pres idencia de la Repúb lica, a los seis días del mes de setiembre del año dos mi l once 

~A C¡:ONC l-llLLA I\rIRANDA 
P residen ta de la República 

Fer nan do Herrero Acosta 
in ist rn de Hacicndi 
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